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RESOLUCIóI{ ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 3illARXm
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y det

Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y deI Ordenam¡ento Terr¡toriat, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-4100-SPA-3228 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por la re de
música grabada al ¡nterior del establecimiento mercantil con giro de carnicería, ubicado.

o

límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquelLas act¡v¡d
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos
sonoras al ambiente.

Guerrero, número 1, colonia San Miguel Topitejo, Atcaldía Tlalpan, m¡smo que de acuerdo
que obran en el presente exped¡ente, se encuadran en el supuesto de ser una fuente
Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece las
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) Negocio mercont¡l exceso de ruido desde los I om (...) [hechos que tienen lugar en calle Vicente
Guerrero, número 1, colonia San MigueL Topilejo, Alcaldía flalpanl (...,).

ATENCIÓ EINVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co; así
como 85 y 89 de su Regtamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
ta presente denunc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóI{ Y DIsPos|cIoNEs JURfDIcAs APLIcABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, actual Ciudad de Méx¡co, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada
como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por
la protecc¡ón, defensa y restauración det medio amb¡ente y del desarrotlo urbano, con facultades para
instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren e[ cumpl¡miento de tales
fines.

Em¡s¡ones sonoras
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Al respecto, et artícuto 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obl¡gadas a cur¡ptir con los requis¡tos y tímites de emisiones de
ruido estabtec¡dos en las normas aplicables. Asimismo, el artículo 151 dé la citada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mex¡canas y las normas ambientales del Distrito
Federat, actuatCiudad de México.

En este sent¡do, de tas constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15

BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual desde el espac¡o público se

observó que e[ establecimiento mercantit con giro de carn¡cería denom¡nado "La Reyna" se encontraba en

funcionamiento; sin embargo, no se constató la generación de emisiones sonoras por la reproducción de
mús¡ca grabada que fueran susceptibles de medición acústica.

"tt

ligura l. Vista del sitio referido en el escrito de denuncia-

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Adm¡sión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se [e hizo de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábites para aportar las

pruebas que est¡mara pert¡nentes en la invest¡gación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 del

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta C¡udad de

México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elemeptosde
prueba que pudieran determinar incumpl¡m¡ento a [a normativ¡dad en materia de emisiones so

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente

noras.
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,de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuradu

no constatar irregular¡dades en materia de emisiones sonoras.
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RESULTADO DE LA |NVESTIGACIÓN .. '..1 
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. Personal de esta Entidad se constituyó en el sitio mot¡vo de Oefirnt]+ lücaliiaB'án
cuerrero, número 1, colon¡a San Miguel fopilejo, Alcaldía Tlaffrji{t} :ft'}ual" cdrre

establecimiento mercant¡l con giro de carnicería denominado 'La W»d:" obiervan

negociación se encontraba en funcionamiento;sin embargo, desde el§spldio púbt¡co no

calle Vicente
sponde a un
do que dicha
se constató la
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generación de em¡s¡ones sonoras por la reproducción de mús¡ca grabada que fueran susceptibles de
medic¡ón acúst¡ca.

. En et Acuerdo de Adm¡sión, que fue env¡ado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le hizo
de conoc¡miento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que
est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de
investigación, no fueron proporc¡onados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normat¡v¡dad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se
encuentra impos¡b¡l¡tada legalmente para cont¡nuar con [a invest¡gac¡ón.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y
at estudio de tos documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con to dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
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c¡udad de M
a Amb¡

instrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly det Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona denunc¡ante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protecc¡ón y
Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento ferritorial de la
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuradurí
Ordenamiento Territor¡at de la C¡udad de México y 5l fracción XXI¡ de su Reglamento.-----

C.c.c.,p. L¡c. L¡ri.n. Boy T.mbür€ll. Proc urad ora Ambiental y del Orden amiento Territorial de
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